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PROCESO : PARTICiÓN ADICIOfljAL - SOCIEDAD CONYUGAL
DEMANDANTE ': LUISA GUTIÉRREZ PERILLA
DEMANDADO : JESÚS ORLANDO BETANCOURT MOJICA
RADICADO : 2016-00364

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO
Villavicencio, dieciséis (16) de noviembre de dos mil dieciséis (2016)

Téngase por agregado y en conocimiento de las partes el oficio proveniente

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos visto a folios 14 a 19;

NOTIFlaUESE

LeDYYUU~
Secretaria
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, .
INFORME SECRETARIAL. Villavicencior 9 de noviembre de 2016. Al despacho del'

LEIDYYULlE

JUZGADO CUARTO .DE FAMILIA DÉ VILLAVICENCIO
Villavicencio,dieciséis(16) de noviembrede dos mildieciséis (2016)

Teniendo en cuenta el escrito visto a folio 178 y 179 Y de conformidad con lo
.í

establecldc en. el artículo 320 y siguientes del' Código. General del .Proceso,

CONCEDASE en 81 efecto suspensivo el recurso de apelación' .interpuesto .contra la

sentencia del 27 de octubre de 2016 .

. para el efecto, enviese el expediente a la 'Sala Civil -:-Familia - Laboral del

Honorable Tribunal Superior de ViJlavicencio.

1
:'

• f.. ':\ .

,

NOTIFfaUESE

La presente providencia se n!Có ~r
ES ADO N~. O í\:L del

----+-+--11--+'1H-\f- 2016 '

LEIDVYUL;.d.,
Secretária
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